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UGA 02 – LEONA VICARIO. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Superficie: 

987.12 ha 

Política Ambiental: 

Aprovechamiento Sustentable 

Criterios de Delimitación: 
Esta UGA se delimitó en base a los límites establecidos desde el POEL 2005 para el centro de 

población.  Además  esta  poligonal  también  corresponde  a  la  propuesta  para  el  Centro  de 

Población  de  Leona  Vicario  en  el  Programa  Municipal  de  Desarrollo  Urbano  Sustentable 

(PMDUS). 

Condiciones de la Vegetación y Uso de Suelo: 

%  de  UGA  que  posee vegetación en  buen 

estado de conservación: 
4.66% 

Superficie de la UGA con importancia para la 

recarga de acuíferos: 
70.58 % 
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Objetivo de la UGA: 

Reducir los riesgos de contaminación del suelo y del acuífero, a través de la dotación de servicios 

básicos a la población de Leona Vicario y el acceso a parques urbanos y áreas verdes suficientes 

para mejorar la calidad de vida de los habitantes. 

Problemática General: 

Incremento de asentamientos irregulares, Presión y riesgo de afectación a la calidad del agua 

potable por la falta de servicios básicos; Carencia de un sitio de disposición final de los Residuos 

Sólidos Urbanos; Necesidades de infraestructura en la zona urbana de Leona Vicario; y Cambios 

de Uso de Suelo no autorizados. 

Poblados o sitios importantes en esta UGA (habitantes): 

De acuerdo con el censo de INGI (2010), esta UGA presenta 3 localidades, de las cuales dos son 

pequeñas rancherías, mientras que la tercera corresponde al centro de población de Leona Vicario, 

y el número total de población es de 6,521 habitantes. 

La red vial de esta UGA (fuera de la zona urbana) es de 9.7 km. 

Lineamientos Ecológicos: 

  Se contienen el crecimiento urbano dentro de los límites del centro de población, propiciando 

una ocupación eficiente del suelo urbano para disminuir los procesos de deterioro de los 

recursos naturales. 

  Las autoridades competentes deben propiciar que el crecimiento urbano sea ordenado y 

compacto y estableciendo al menos 12 m2 de areas verdes accesibles por habitante, acorde a 

la normatividad vigente en la materia. 

  Las autoridades competentes deben propiciar el tratamiento del 100 % de las aguas residuales 

domésticas, así como la gestión integral de la totalidad de los residuos sólidos generados en 

esta localidad. 

  Todos los centros de población deberán considerar un sitio de disposición final de Residuos 

Sólidos Urbanos (RSU) en la modalidad de Parques de Tecnologías, adecuados para su 

capacidad futura de generación, en proyecciones de al menos 15 años. Los centros de 

población con menos de 50,000 habitantes que carezcan de relleno sanitario deberán considerar 

dentro de su PDU, la presencia de al menos un sitio de disposición temporal de los RSU, o 

terminal de trasferencia. 

Recursos y Procesos Prioritarios: 

Suelo, Agua para consumo humano, Cobertura Vegetal 

Parámetros de aprovechamiento: 

Sujeto a Programa de Desarrollo Urbano. 

Usos Compatibles: 
Desarrollo urbano y los que se establezcan en su Programa de Desarrollo Urbano Vigente. 

Usos Incompatibles: 

Los que se establezcan en su Programa de Desarrollo Urbano Vigente. 

 

 

 

 

 

Modelo de Ordenamiento Ecológico Local del                                                                                                                



 
Municipio de Benito Juárez, Q. Roo. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

CRITERIO CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN URBANA 

Recurso Agua. 
 

 

 

 

URB-01 

En tanto no existan sistemas municipales para la conducción y tratamiento de las aguas

residuales municipales, los promoventes de nuevos proyectos, de hoteles, 

fraccionamientos, condominios, industrias y similares, deberán instalar y operar por su 

propia cuenta, sistemas de tratamiento y reciclaje de las aguas residuales, ya sean 

individuales o comunales, para satisfacer las condiciones particulares que determinen 

las  autoridades  competentes  y  las  normas  oficiales  mexicanas  aplicables  en  la 

materia. 
 

 

 

 

 

URB-02 

A fin de evitar la contaminación ambiental y/o riesgos a la salud pública y sólo en 

aquellos casos excepcionales en que el tendido de redes hidrosanitarias no exista, así 

como las condiciones financieras, socioeconómicas y/o topográficas necesarias para 

la introducción del servicio lo ameriten y justifiquen, la autoridad competente en la 

materia podrá autorizar a persona físicas el empleo de biodigestores para que en sus 

domicilios particulares se realice de manera permanente un tratamiento de aguas 

negras domiciliarias. Estos sistemas deberán estar aprobados por la autoridad 

ambiental competente. 
 

 

 

URB-03 

En  zonas que  ya  cuenten con el  servicio de  drenaje sanitario el  usuario estará 

obligado a conectarse a dicho servicio. En caso de que a partir de un dictamen técnico 

del organismo operador resulte no ser factible tal conexión, se podrán utilizar sistemas 

de  tratamiento  debidamente  certificados  y  contar  con  la  autorización  para  la 

descargas por la CONAGUA. 

 

 

URB-04 

Los sistemas de producción agrícola intensiva (invernaderos, hidroponía y viveros) 

que se establezcan dentro de los centros de población deben reducir la pérdida del 

agua de riego, limitar la aplicación de agroquímicos y evitar la contaminación de los 

mantos freáticos. 
 

 

URB-07 

No se permite la disposición de aguas residuales sin previo tratamiento hacia los 

cuerpos de agua, zonas inundables y/o al suelo y subsuelo, por lo que se promoverá 

que se establezca un sistema integral de drenaje y tratamiento de aguas residuales. 
 

 

URB-08 

En las zonas urbanas y sus reservas del Municipio de Benito Juárez se deberán 

establecer espacios jardinados que incorporen elementos arbóreos y arbustivos de 

especies nativas. 
 

 

 

 

URB-09 

Para  mitigar  el  aumento  de  la  temperatura y  la  sensación térmica  en  la  zonas 

urbanas, mejorar el paisaje, proteger las zonas de infiltración de aguas y recarga de 

mantos acuíferos, dotar espacios para recreación y mejoramiento de la calidad de 

vida de los ciudadanos en general, deben existir parques y espacios recreativos que 

cuenten con elementos arbóreos y arbustivos y cuya separación no será mayor a un 

km entre dichos parques. 
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URB-10 

Los cenotes, rejolladas inundables y cuerpos de agua presentes en los centros de 

población deben formar parte de las áreas verdes, asegurando que la superficie 

establecida para tal destino del suelo garantice el mantenimiento de las condiciones 

ecológicas de dichos ecosistemas. 

 

URB-11 
Para el ahorro del recurso agua, las nuevas construcciones deberán implementar 

tecnologías que aseguren el ahorro y uso eficiente del agua. 

 

 

 

URB-12 

En  las  plantas de  tratamiento de  aguas  residuales y  de  desactivación de  lodos 

deberán implementarse procesos para la disminución de olores y establecer franjas 

de vegetación arbórea de al menos 15 m de ancho que presten el servicio de barreras 

dispersantes  de   malos   olores   dentro   del   predio   que   se   encuentren  dichas 

instalaciones. 
 

 

 

URB-13 

La canalización del drenaje pluvial hacia espacios verdes, cuerpos de agua 

superficiales o pozos de absorción, debe realizarse previa filtración de sus aguas con 

sistemas de decantación, trampas de grasas y sólidos, u otros que garanticen la 

retención de sedimentos y contaminantes. Dicha canalización deberá ser autorizada 

por la Comisión Nacional del Agua. 

 

URB-15 
Los cementerios deberán impermeabilizar paredes y piso de las fosas, con el fin de 

evitar contaminación al suelo, subsuelo y manto freático. 

 

 

URB-17 

Serán susceptible de aprovechamiento los recursos biológicos forestales, tales como 

semilla, que generen los arboles urbanos, con fines de propagación por parte de 

particulares, mediante la autorización de colecta de recursos biológicos forestales. 

 

 

URB-18 

Adicional a los sitios de disposición final autorizados de RSU, se debe contar con un 

área de acopio y retención de Residuos Especiales, en caso de contingencia, a fin de 

evitar que se introduzcan en la(s) celda(s). 

Recurso Suelo y subsuelo 

 

 

URB-20 

Con el objeto de integrar cenotes, rejolladas, cuevas y cavernas a las áreas públicas 

urbanas, se permite realizar un aclareo, poda y modificación de vegetación rastrera y 

arbustiva presente, respetando en todo momento los elementos arbóreos y vegetación 

de relevancia ecológica, así como la estructura geológica de estas formaciones. 
 

 

URB-24 

Los generadores de Residuos de Manejo Especial y los Grandes Generadores de 

Residuos Sólidos Urbanos deberán contar con un plan de manejo de los mismos, en 

apego a la normatividad vigente en la materia. 

 

 

 

 

 

URB-25 

Para el caso de fraccionamientos habitacionales, el fraccionador deberá construir a su 

cargo y entregar al Ayuntamiento por cada 1000 viviendas previstas en el proyecto de 

fraccionamiento, parque o parques públicos recreativos con sus correspondientes 

áreas jardinadas y arboladas con una superficie mínima de 5,000 metros cuadrados, 

mismos que podrán ser relacionados a las áreas de donación establecidas en la 

legislación vigente en la materia. Tratándose de fracciones en el número de viviendas 

previstas en el fraccionamiento, las obras de equipamiento urbano serán 

proporcionales, pudiéndose construir incluso en predios distintos al fraccionamiento. 
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URB-26 

En las etapas de crecimiento de la mancha urbana considerada por el PDU, para mitigar

el aumento de la temperatura y la sensación térmica en la zonas urbanas, mejorar el

paisaje, proteger las zonas de infiltración de aguas y recarga de mantos acuíferos,

favorecer la función de barrera contra ruido, dotar espacios para recreación y

mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos en general, los fraccionamientos

deben incorporar áreas verdes que contribuyan al Sistema Municipal de Parques, de

conformidad con la normatividad vigente en la materia . 
 

URB-27 
La superficie ocupada por equipamiento en las áreas verdes no deberá exceder de un 

30% del total de la superficie cada una de ellas. 
 

 

URB-29 

En la construcción de fraccionamientos dentro de las áreas urbanas, se permite la 

utilización del material pétreo que se obtenga de los cortes de nivelación dentro del 

predio.  El  excedente de  los  materiales extraídos que  no  sean  utilizados deberá 

disponerse en la forma indicada por la autoridad competente en la materia. 

Recurso Flora y Fauna 

 

 

URB-31 

Las áreas destinadas a la conservación de la biodiversidad y/o del agua que colinden 

con las  áreas definidas para los asentamientos humanos, deberán ser los  sitios 

prioritarios para ubicar los ejemplares de plantas y animales que sean rescatados en 

el proceso de eliminación de la vegetación. 

 

 

URB-32 

Deberá preverse un mínimo de 50% de la superficie de los espacios públicos jardinados

para que tengan vegetación natural de la zona y  mantener todos los árboles 

nativos que cuenten con DAP mayores de 15 cm, en buen estado fitosanitario y que no

representen riesgo de accidentes para los usuarios. 

 

 

URB-33 

Deberán establecerse zonas de amortiguamiento de al menos 50 m alrededor de las 

zonas industriales y centrales de abastos que se desarrollen en las reservas urbanas. 

Estas zonas de amortiguamiento deberán ser dotados de infraestructura de parque 

público. 

 

 

 

URB-34 

En los programas de rescate de fauna silvestre que deben elaborarse y ejecutarse 

con motivo de la eliminación de la cobertura vegetal de un predio, se deberá incluir el 

sitio de reubicación de los ejemplares, aprobado por la autoridad ambiental competente.

 

URB-35 
No se permite introducir o liberar fauna exótica en parques y/o áreas de reservas 

urbanas. 
 

 

URB-37 

Para minimizar los impactos ambientales y el efecto de borde sobre los ecosistemas 

adyacentes a los centros urbanos, la ocupación de nuevas reservas territoriales para 

el desarrollo urbano, solo podrá realizarse cuando se haya ocupado el 85% del territorio

de la etapa de desarrollo urbano previa. 
 

 

URB-38 

Las áreas verdes de los estacionamientos descubiertos públicos y privados deben ser 

diseñadas en forma de camellones continuos y deberá colocarse por lo menos un 

árbol por cada dos cajones de estacionamiento. 

Recurso Paisaje 
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URB-43 

Las áreas verdes y en las áreas urbanas de conservación, deberán contar con el 

equipamiento adecuado para  evitar  la  contaminación por  residuos sólidos, ruido, 

aguas residuales y fecalismo al aire libre. 
 

 

URB-45 

Para recuperar el paisaje y compensar la pérdida de vegetación en las zonas urbanas, 

en  las  actividades  de  reforestación designadas  por  la  autoridad  competente, se 

usarán de manera prioritaria especies nativas acordes a cada ambiente. 
 

 

URB-46 

El establecimiento de actividades de la industria concretera y similares debe ubicarse 

a una distancia mínima de 500 metros del asentamiento humano más próximo y debe 

contar con barreras naturales perimetrales para evitar la dispersión de polvos. 

 

 

 

URB-48 

En las áreas de aprovechamiento proyectadas se debe mantener en pie la vegetación 

arbórea y palmas de la vegetación original que por diseño del proyecto coincidan con 

las  áreas  destinadas  a  camellones,  parques,  áreas  verdes,  jardines,  áreas  de 

donación o áreas de equipamiento, de tal forma que estos individuos se integren al 

proyecto. 
 

 

URB-59 

En las áreas verdes los residuos vegetales producto de las podas y deshierbes deberán

incorporarse al suelo después de su composteo. Para mejorar la calidad del suelo y de

la vegetación. 
 
 

CRITERIO CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN URBANA 

Áreas Urbanas Sujetas a PDU 

 

ZUS-02 

La superficie máxima de desmonte será del 60 % del total de la UGA, debiendo 

observar la equidad y proporcionalidad de la misma para cada predio, así como la 

dotación de equipamiento e infraestructura dentro del mismo porcentaje de desmonte. 
 

 

ZUS-04 

En el diseño y construcción de la obra, las instalaciones de drenaje sanitario deberán 

tomar en  cuenta la  futura presencia de  servicios municipalizados, por lo  que la 

ubicación de estas instalaciones deberá realizarse preferentemente al frente de los 

proyectos, o donde se facilite su extracción y/o conexión. 

ZUS-05 Fomentar el diseño integral de las viviendas acorde con el paisaje de la región. 
 

ZUS-06 

 

Las viviendas deben contar con sistemas de captación y almacenaje de agua pluvial. 

 

 

 

 

ZUS-07 

En desarrollos habitacionales a partir de 50 viviendas, se deberá instalar una red de 

alcantarillado y  su  planta  de  tratamiento de  aguas  residuales con  la  capacidad 

suficiente que garantice el tratamiento adecuado de la totalidad de las aguas 

residuales generadas; o bien, diseñar un proyecto para la recolección de las aguas 

residuales generadas, así  como  de  su  tratamiento, el  cual  deberá  ser  validado 

técnicamente  por  la  Comisión  de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  del  estado  de 

Quintana Roo. 

 

ZUS-08 

 

Los asentamientos humanos y/o las actividades turísticas deberán contar con un 

programa integral de manejo y aprovechamiento de residuos sólidos y líquidos. 
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ZUS-09 

 

Las instalaciones eléctricas para desarrollos en donde no exista cobertura por parte 

de CFE, deberán ser preferentemente solares y/o eólicos. 

 

 

 

ZUS-10 

Queda prohibido la quema de residuos sólidos domésticos o urbanos, así como 

depositarlos en sitios a cielo abierto y/o enterrarlos; dichos residuos deberán 

depositarse en los centros de transferencia asignados por la autoridad competente a 

fin que los recolecte el municipio o su concesionaria, para transportarlos al sitio de 

disposición final respectivo. 
 

 

ZUS 11 

Queda prohibido derramar, verter e infiltrar aguas residuales en los terrenos, cuerpos 

de agua y corrientes de agua, salvo previa autorización, per miso y/o concesión 

expedida por la autoridad competente, de conformidad con la normatividad vigente en 

la materia. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 


